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ACTA No. 01 
 
DATOS GENERALES  
 

FECHA: 16 de febrero de 2021 

HORA: De 09:00 a.m. a 9:30 a.m. horas 

LUGAR: Sesión virtual  

ASISTENTES: Ing. Cristian Erazo / Municipio de Chachagüí  
Ing. Lucia Lombana Ortiz / VASB MVCT 

INVITADOS: N/A. 

  
ORDEN DEL DIA: 
 
Mesa técnica solicitada por el formulador del proyecto, para realizar presentación del 
proyecto; “CONSTRUCCION ALCANTARILLADO SANITARIO EN LOS SECTORES 
PEDREGAL Y ARIZONA DEL MUNICIPIO DE CHACHAGUI – NARIÑO”.  
 
1. Contextualización y presentación del proyecto por parte del formulador.  
2. Conclusiones y compromisos.    
 
DESARROLLO: 
 
1. Contextualización y presentación del proyecto por parte del formulador. 
 
El ing. Cristian realiza contextualización del proyecto, puesto que este estaba asignado al 
ingeniero Oscar Gómez como evaluador Líder de parte del MVCT, informando que ya 
recibieron observaciones del componente hidráulico. Por otro lado, se indica que tienen 
pendientes los permisos de pasos viales, ya que se radicó la solicitud de permiso, pero a 
la fecha no tienen respuesta de la solicitud.  
El formulador indica que se han venido trabajado en las servidumbres del proyecto. 
Se realizaron 4 mesas técnicas con el ingeniero Oscar Gómez, una de estas fue sobre el 
tema del presupuesto con los especialistas.  
Se informa que existe inconvenientes con la proyección de la población debido a que ésta 
fue una de las observaciones recibidas, puesto que se tomó como base de registro los 
usuarios que están inscritos al servicio de acueducto del sector Pedregal y Arizona y 
datos con 10 años de anterioridad de las licencias que se han sacado en estas 2 zonas 
del municipio, con esta información se hizo la proyección de la población. esto indica que 
no se trabajó con las proyecciones del DANE 2018, debido a que este censo no se hizo 
en estos sectores del municipio de Chachagüí, por tal razón se ajustó la población con 
estos datos.  
 
Se indica al formulador que se necesita un registro histórico de datos de usuarios para 
poder usar esta como base de la información, para lo cual se dice que se debe trabajar 
con la población del 2018 del DANE y se tenga en cuenta la población flotante.  
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El ing. Cristian manifiesta que Chachagüí es un municipio turístico, por tanto, los fines de 
semana las personas van a pasar el tiempo a estos sectores, afectando la población 
flotante. Además, se indica que en el censo del 2018 no se tuvieron en cuenta todos los 
lotes que están con licencia de construcción en la zona.  
 
Luego de esto el ing. Cristian realiza presentación del resumen del alcance del proyecto. 

• Nombre: Construcción del alcantarillado sanitario de los sectores Pedregal y 
Arizona del municipio de Chachagüí – Nariño.  

• N° total de viviendas: 1094  

• Ubicación: Rural (Sector pedregal – Arizona).  

• Población beneficiada: 1.182 habitantes  

• Valor del proyecto: $ 8.077.436.133,00 (ya se realizó separación de las actividades 
de suministro e instalación de tubería).  

• Diseño de sistema: contempla tubería: 8” con longitud de 129 ml, de 10” con 
longitud de 8464 ml y de 12” con longitud de 143 ml. Cuenta con cámaras de 
inspección 236 unidades. Acometidas 863 unidades y construcción de la PTAR del 
municipio.  

• El tratamiento planteado es mediante procesos de filtración ascendente y antes 
proceso de decantación.  

 
No se han realizado mesas técnicas de los demás componentes.  
No se ha entregado información predial y las observaciones de topografía.  
El proyecto fue presentado a comité, surtiendo la fase 2.  
Se manifiesta que, en conversaciones con el alcalde, este realizaría asignación de 
recursos a finales del mes de marzo, puesto que el 10% de los recursos serán colocados 
de parte del municipio.  
 
2. Conclusiones y compromisos  
 
Se han realizado 4 meses técnicas, una de ellas con el especialista de presupuesto y se 
han entregado observaciones de otros componentes, quedando pendiente la información 
predial y topográfica.  
Las observaciones recibidas en diciembre, aun no se han entregado.  
Se resalta que se hará compañía al proceso de parte del MVCT con relación a todos los 
ajustes que se necesiten y dudas con respecto a la resolución vigente.  
Se informa a la Entidad territorial que, si el proyecto fue diseñado bajo los parámetros 
establecidos en la resolución 1096 de 2000, y a 31 de diciembre del año en curso no ha 
iniciado la etapa de construcción o el proceso de contratación, la documentación deberá 
ajustarse, en todas sus etapas, a las normas técnicas contenidas en la resolución MVCT 
330 de 2017, adicionada por la resolución MVCT 650 de 2017.  
 
 
COMPROMISOS (Si aplica) 
 

# Compromiso Responsable Fecha límite 
de 

cumplimiento 

1    
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FIRMAS: 

 
 

 
Elaboró: Lucia Lombana Ortiz / Contratista MVCT 
Fecha: 16-02-2021 


